
Comunicación Electrónica 901-DGPE/DPM-2020 relativa al Oficio 
DNDDHH-LI-307-2020-Pacheco Teruel y otros vs. Honduras y 
López Álvarez vs. Honduras 

 jue 13/08/2020 16:30 

2 archivos adjuntos (7 MB)
Oficio No. DNDDHH-LI-307-2020 (PDF).pdf; Oficio No. 476-DN-INP-2020.pdf; 

Distinguido Doctor
Pablo Saavedra Alessandri
Secretario   
Corte Interamericana de Derechos Humanos
San José, Costa Rica

Señor Secretario:

Atendiendo instrucciones superiores, tengo el honor de dirigirme a usted, en ocasión de remitir el 
Oficio No. DNDDHH-LI-307-2020 de fecha 10 de agosto del presente año, enviado por la 
Procuraduría General de la República de Honduras (PGR), mediante el cual el Estado de 
Honduras presenta información adicional en relación al cumplimiento de las sentencias emitidas 
por ese Tribunal en los Casos Pacheco Teruel  y otros Vs Honduras y Lopez Alvarez vs Honduras.

Alta y Distinguida consideración

Marlyn Rodas Ramírez 
Analista de Política Multilateral
Encargada de los temas OPANAL, Misiones de Mantenimiento 
de Paz de la ONU,Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Derecho Internacional Humanitario, Corte Penal Internacional,
Corte Internacional de Justicia
Dirección General de Política Exterior 
Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional
Tegucigalpa, Honduras
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